
qbu
§runjcipio §r)

C.)bklno tlz Cañxlonea

Ciudad de la Cost4 10 de enero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucrÓN uo. o1s/2019 ACTA N' 072m9
EXPEDIENTE 2019 -87-7330-00027

VISTO: Que el Municipio cuenta con una cuadrilla ,"Cooperativa Social
Olivos del Sur", que realiza el servicio de poda6 en la Micro-Región.

RESULTANDO: Que el volumen de espacios públicos dentro de la
jurisdicción del Municipio es elevado, por lo que se pidió cotización a la
cooperativa para incrementar las horas de mantenimiento de dichos
espacios.

CONSIDERANDO I: Que se recibió el presupuesto de "Cooperativa
Olivos del Sw" por un monto de 105.000 pesos, pol 320 horas mensuales.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondicionamiento Urbano y Espacios Públicos, habiéndose obtenido la
disponibilidad presupuestal segfln el informe de fecha 09 de enero de
2019 realizado por el referente presupuestal Christian López, designado
por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinaria N' 02 de1 10 de enero de 2019, Be hace necesario dictar el
correspondiente acto administlativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora TeÍitorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. ACEPTAR EL PRESUPUESTO PRESENTADO POR
"COOPERATIVA OLIVOS DEL SUR" RUT O2O3727OOO1Z PARA
EL MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS QUE SE
ENCUENTRAN EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO, CON UN
MONTO DE $ 105.000 (PESOS URUGUAYOS CIENTO CrNCO
MIL) POR 320 HORAS MENSUALES. EL MISMO SE
MANTENDRÁ POR TRES MESES, A PARTIR DEL 14 DE
ENERO.



2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQUESE.-

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL
Y DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍVESE.-
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